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Como en el expediente se evidencia que el señor Jairo de Jesús Melchor, en su 
calidad de secuestre que tenía bajo se responsabilidad la custodia del vehículo 
automotor de placas KDV018 según diligencia de secuestro llevada a cabo el 26 de 
octubre de 20171, que ahora se presenta como subrogatario del demandante, tal 
como consta en el memorial a través del cual se solicita fecha para remate2 y como 
de la manifestación que hace en el numeral tercero en respuesta a requerimiento del 
7 de febrero de 20233, explicando el por qué adquirió el crédito4, se pudo incurrir en 
punible disciplinario o penal, se ordena oficiar al Consejo Superior de la Judicatura y 
a la Fiscalía General  para lo de su competencia, anexando las piezas procesales a 
las cuales aquí se hace referencia. 
 
Líbrense los oficios respectivos. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Paginas 119 a 122 del No 01 del expediente 
2 No 40 del expediente. 
3 No 42 del expediente. 
4 No 44 del expediente. 
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